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Cartagena de Indias, D. T. y C. 18  de enero de 2024 
Oficio GED- 002 
 
Doctor 
FERNANDO DAVID NIÑO MENDOZA  
Representante a la Cámara  
Cámara de Representantes 
Capitolio Nacional - Bogotá 
secreataria.general@camara.gov.co 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-023-2023 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-023-2023,  en la cual manifiesta  “presunto detrimento patrimonial que 
ha ocasionado el Fondo de Vivienda Social CORVIVIENDA, debido a que durante el cuatrienio no 
ha presentado proyecto para vivienda, y los proyectos que venían en curso de administraciones 
pasadas no se cancelaron acorde a la programación, lo que  genero procesos ejecutivos  e 
intereses por más de 2.500 millones de pesos”. 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 17 de octubre  de 2023, recibe denuncia trasladada 
por la Contraloría General de la Republica traslado de petición 2023ER0188362  presentada  por 
el Representante a la Cámara Fernando Niño Mendoza, se radica en la Oficina de Participación 
Ciudadana con el código D-023-2023, se asigna mediante oficio PC-309 de fecha 25 de octubre 
de 2023 a los profesionales Luzmila Pertuz Theran  y German Venencia Paternina para 
investigación inicial y recaudo de pruebas. 
 
Actuaciones Administrativas 
La Coordinación de Participación Ciudadana solicito la siguiente información:  
 
 Mediante oficio PC. 309- 25/08/2023, la Coordinación de Control Fiscal Participativo, asigno 

denuncia a los Profesionales  Universitarios GERMAN VENENCIA PATERNINA Y  
LUZMILA PERTUZ THERAN. 
 

 Mediante oficio PC 310 de fecha - 25/10/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, asigno a la Doctora JORLEIS ISABEL RESTREPO VARGAS, en calidad de 
asesora de despacho, para que realizara apoyo a la investigación de la denuncia. 

  
 Mediante oficio PC. 315 de 05/11/2023, la Coordinación de Control Fiscal Participativo, 

solicito al Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Cartagena 
(CORVIVIENDA). 
 

 Mediante oficio PC 320 de 07/11/2023, la Coordinación de Control Fiscal Participativo, dio 
respuesta inicial al denunciante.  
 

 Mediante oficio COR-OFI-6241-2023, con fecha de 17/11/2023, la Gerencia de Corvivienda 

dio respuesta a la solicitud. PC 315 del 05/11/2023. 
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Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por la suscrita Coordinadora de 

Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas,   la Profesional Universitario Luzmila 

Pertuz Theran y el Profesional Universitario German Venencia Paternina,   se concluye 
lo siguiente: 
 
De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por el Honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza,  esta coordinación se permite informarle que lo 
dispuesto, en el artículo 4 de la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 
del 2020, el proceso de responsabilidad fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños 
que se ocasionen al Patrimonio Público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de 
los servidores públicos o de los particulares que realizan gestión fiscal o que participen, concurran, 
incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos.  
 
Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán evidenciarse tres 
elementos fundamentales; una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza la 
gestión, un daño patrimonial al Estado y un nexo causal entre los dos anteriores. 
Después del análisis de la información suministrada por la entidad (CORVIVIENDA), esta 
Coordinación de Control Fiscal Participativo, observa lo siguiente: 
 
Que El Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (CORVIVIENDA), no ha sido 
condenada al  pago por orden Judicial en Proceso Ejecutivos, generados en contra de la entidad, 
que conlleve a un Presunto Detrimento Patrimonial, dentro de los proyectos de vivienda desde el 
año 2019 hasta la fecha; como lo establece el certificado emitido por el señor Pedro Carlos Ruiz 
Prens, en calidad de Tesorero General. 
 
Por lo anteriormente expuesto esta, Coordinación de Control Fiscal Participativo,  concluye que, 

frente a los hechos denunciados, no existe mérito alguno para determinar un presunto Hallazgos 

Administrativos con Alcance Fiscal, toda vez que no se cumple los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente aplicable, como se estableció en el cuerpo de este informe. 
Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, la cual 
es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la corrupción y 
por el mejoramiento de la gestión pública. 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en cinco (5) folios. 
 
Atentamente, 

 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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